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DENTRO DE LA CAUSA No. 067-2011-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE A 
CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

CAUSA No. 067-2011-TCE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL Quito, Distrito Metropolitano, 09 de mayo de 
2011, las 15h55.- VISTOS.- Agréguese a los autos: i) Copia certificada del Memorando No. 
016- J.AC-TCE-2011, de 06 de mayo de 2011, suscrito por la Dra. Alexandra Cantos Molina, 
Jueza del Tribunal Contencioso Electoral. mediante el cual comunica se ausentará los días 
lunes 9 y martes 10 de mayo de 2011; y, ii) Copia certificada del Oficio No. 059-2011-SG
TCE de 09 de mayo de 2011, suscrito por el Ab. Fabián Haro Aspiazu, Secretario General 
del Tribunal Contencioso Electoral (E), dirigido a la Dra. Nelly Cevallos Borja, Jueza Suplente 
del Tribunal Contencioso Electoral, mediante el cual le comunica que reemplazará en sus 
funciones jurisdiccionales a la Dra. Alexandra Cantos Molina, mientras dure su ausencia. 
Previo a resolver lo en derecho corresponda. en mi calidad de Jueza Suplente del Tribunal 
Contencioso Electoral, dispongo: 1. Que la Dra. Ruth Hidalgo, Directora Ejecutiva de la 
Corporación Participación Ciudadana, de cumplimiento a lo dispuesto en el numeral primero 
del auto dictado por la Dra. Alexandra Cantos Molina, Jueza del Tribunal Contencioso 
Electoral. el día 05 de mayo de 2011, a las 16h48, mediante el cual se le solicitó que 
complete y aclare el contenido de su presunta denuncia. El plazo que se confiere por esta 
ocasión es de un día. 2. Notifíquese con el contenido del presente auto a !a Dra. Ruth 
Hidalgo, Directora Ejecutiva de la Corporación Participación Ciudadana en las direcciones 
que constan en el numeral quinto del auto dictado el día 05 de mayo de 2011. a las 16h48. 3. 
De conformidad a lo previsto en el artículo 247 inciso segundo de la Ley Orgánica Electoral y 
de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
notifíquese con el contenido del presente auto al Ledo. Ornar Simon Campaña, Presidente 
del Consejo Nacional Electoral, en la casilla contencioso electoral No. 03 y en el archivo 
general del CNE. 4. Actúe la Dra. María Fernanda Paredes Loza, en su calidad de Secretaria 
Relatora Encargada de este despacho. Publíquese el presente auto en la cartelera del 
Tribunal Contencioso Electoral y en la página web institucional. CÚMPLASE Y 
NOTIFÍQUESE. F) Dra. Nelly Cevallos Borja, Jueza Suplente del Tribunal Contencioso 
Electoral. 
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